
Número 3940. SABADO 28 DE JUNIO DE 1845. Diez cuartos.

PARTE OFICIAL.

M IN IST E R IO  DE LA  GOBERNACION DE L A  P E N IN S U L A .
Presidencia del Consejo de ■ Ministros.==Kxcino. señor: 

La Reina (Q. D. G .) y su augusta Real familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

De Real orden lo digo á V. E. para su noticia y efectos 
oportunos. Dios guarde á Y . E. muchos anos. Barcelona 21 
de Junio de 18 45 .= R a m o n  María Narvaez.— Exento, señor 
Ministro de la Gobernación de la Península.

Sección de Gobierno.—A cgociado num. 2.

Según íos parles recibidos en este ministerio lian sido 
capturados, durante la primera quincena del presente mes , por 
los comisarios, celadores V agentes ele seguridad publica, por los 
alcaldes de los pueblos y por la guardia civil en las provincias 
do Alava, Alicante, Cádiz, Granada, Lérida, M urcia, Navarra, 
Teruel y Valencia 36 vagos, 4 por sospechas de robo, 68 
ladrones, 59 por sospechas de haber causado heridas, 12 por 
causantes de heridas, 57 desertores del ejército, 14 de la ar
m ada, 4 de presidio, 22 prófugos de la quinta, 115 de las 
cárceles,- 17 por uso de armas prohibidas, 125 por taita de pa- 
,sa pórte y falsificación de documentos, 12 por voces subversivas, 
5 por centrábanlo, 3116 ebrios, 4o jugadores, 80 por linas y 
barateros, 3 dementes, 6 blasfemos, 16 por mala conducta, 
28 por infractores de bandos y estafadores, 8 por.desacato a las 
auloiiJades, y 2 por encubridoics de delitos.

RECTIFICACION.

En la Gaceta de ayer, en los nombramientos de consejeros 
provinciales se puso para Barcelona á D. José Maiía de («ispeit, 
debiendo ser D. Joaquín : en liuelva á D. Lucas Cerero, de
biendo ser D. L u is: y en Jaén á D. Mateo Vudillua, debiendo 
*er D. Martin.

M IN IS T E R IO  D E  M A R I N A , COM ERCIO Y GOBERNACION
1)E ULTRAMAR.

E\cmo. S r .: S. M. se ha servició disponer que el co
mandante ele la corbeta de guerra Venus recoja toda la 
correspondencia que haya el dia 19 de Julio próximo en la 
administración de correos de Cádiz para Sierra Leona o 
islas del Golfo de G uinea, adonde se dirige con el obje
to de trasportar, con destino al primer punto al cónsul 
y vicecónsul español, y dos-sacerdotes é igual nmnero de 
naturales de Fernando Poo para este ultimo.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 27 de Junio de 
1845.=F ran c¡sco  Arinero.— Sr. Ministro de Estado.

Continúa el Real decreto para el establecimiento del de
recho sobre el consumo de especies determinadas.

CAPITU LO  III.

Reglas / fo rm a lid a d e s  a que han de sujetarse los fabricantes de 
aguardiente , licores, cerveza y  jabón.

SECCION PRIMERA.

Fabricantes de aguardiente y  licores.
A tncuLo 48.

N o podrá establecerse fábrica alguna de aguardiente i.i aun 
temporal ó accidentalmente por cosecheros de vino sin licencia 
prévia de la administración. Esta, antes de expedirla, reconocerá 
los alambiques, vasijas y  demas utensilios destinados a la fabri
cación y  conservación del aguardiente, asi como también el local 

-  aplicado á ; los ' mismos' objetos, haciendo cerrar toda comunica
ción 'interior con-otros edificios. '

Los toneles óvvasijas- destinadas á contener, asi el aguardien
te como el vino para sn fabricación, serán aforadas y numera
das por la administración, sin cuyo conocimiento no podra ha
cerse en ellas aumento, sustracción ni alteración alguna.

A r t ic u l o  49.

Cuando baya de darse principio á la elaboración, el fabri
cante presentará á la administración seis hoia» antes si a a u

ca está en el pueblo, y doce si se halla situada fuera de é l, una
noticia duplicada en que exprese:

1? La cantidad de vino que destina á la fabricación del aguar
diente.

2? El número de coladores ó alambiques de (|ue se propon
ga hacer uso diariamente.

3? La hora en que cada dia ha de encenderse, y la en que
ha de apagarse el fuego bajo las calderas.

4? Y el número de dias que durará la fabricación.
Si el aguardiente hubiese de lubiicurac con casca de uva, se 

expresará ad en la nota.
La administración devolverá al fabticanle uno de los ejem

plares de la nota, con expresión de quedar el otro en ella.

A r t ic u l o  50.

Durante las operaciones de la fabricación, aun cuando se eje
cuten de noche, la fabrica podrá ser visitada, y aquellas com 
probadas por los dependientes de la administración con la 
nota presentada.

A r t íc u l o  51.

Estará Ubre de todo derecho el vino que se emplee en la 
fubricúc.on del aguaidiente, asi como también las caulidades de 
esta especie que cou intervención de la administración se extrai
gan de la fábrica para los puestos de venta al por menor y para 
otros pueblos. Cou este lio cada fábrica sera considerada como 
depósito de las dos especies, llevándose por la administración los 
coi respondientis registros.

A r t ic u l o  52.

Por razón de derrames y demas accidentes ordinarios se abo
nará un 4 por 100 en el vino y otro tanto en el aguardiente , sin 
perjuicio de abonar también las péididas imprevistas y extraor
dinarias en los casos eu (pie la administración sea citada á tiem
po de poder comprobar los hechos.

A r t ic u l o  53.

Cuando un fabricante de aguardiente lo fuere también de li
cores estará sometido bajo este eonccplo lo mismo que en aquel a 
la int. rveucion de la administración. Eu este caso para la liqui
dación de los derechos se abonará al fabricante un 15 por 100 
del a g u a r d ie n te  convertido en licor, sin hacer abono alguno por 
esta üttima especie.

A r t ic u l o  54.
Con licencia é intervención de la administración sera permi

tida la fabricación ne hemes en los depósitos pailiculaies de 
aguardiente, hacicn íu.se por esta especie el abono del 15 por 100 
que se establece en ei m ucuiü  precedente.

S E C C I O N  S E G U N D A .

F a b r ic a n te s  de cerreza .

A r t ic u l o  55.
El establecimiento y operaciones de las fabricas de cerveza 

están sujetas en la misma fmma que las de aguardiente á la li
cencia e intervención de la administración.

A r t ic u l o  56.
Se prohíbe en estas fábricas el uso de calderas de menor ca

bida (pie la de 50 arrobas cada una. Las de esta o mayor cabi
da han de estar fijas y empotradas ó aseguradas con tapiales, pero 
siii que estos se sobrepongan al borde de la caldera.

Podrá no obstante hacerse uso de alzas movibles durante la 
coeciou , con tal que no se eleven mas de cuatro pulgadas.

A r t ic u l o  57.
El aforo de las calderas se hará llenándolas de agua y m i- 

dieudo este liquido que ha do proveerse por el fabricante.

A r t ic u l o  58.
A cada fabricante se le hará cargo por el número de coccio

nes y por Ja cabi ia de la caldera eu que cada una se ejecute, de
duciendo un 25 por 100 por derrames y demas accidentes ord i
narios, sin perjuicio de abonarle las pérdidas que sufra por rom
pimiento de caldera, tonel ú otro recipiente, á excepción de las 
botellas, siempre que la administración haya podido comprobar 
el hecho.

A r t ic u l o  59.

Él pago de los derechos se hará por el fabricante por toda la 
cantidad de cerveza que elabore, con la deducción señalada en el 
artículo precedente , cualquiera que sea el destino que se dé á la 
especie, quedando después esta libre en su circulación y consumo.

Los fabricantes de cerveza disfrutarán del beneficio de pagar 
en letras ó pagarés garantizados según lo dispuesto en el art. 53

S E C C I O N  T E R C E R A .

Fabricantes de jabón.

A r t ic u l o  60.
T od o fabricante de jabón duro ó blando estará obligado ¡í 

I sacar una licencia de la administración antes de dar principio ;

su ejercicio, y á presentarla una relación de las calderas que ten-- 
gan en sus fábricas numeradas y cubicadas, y también de los 
resfriantes que en ellas haya , sometiéndose ademas á todos los 
reconocimientos, aforos, visitas, declaraciones y registros que para 
los deposítete y fabiicas de aguardiente y cerveza quedan pres
critos.

Avisa ran por escrito á la administración cuando hayan de liifi- 
cer cocciones, sacar la pasta para depositarla en los resfriantes, 
y cuando de estos se saque el ja bou para disponerlo á la venta.

A r t ic u l o  61.

No serán permitidas para la fabricación del jabón duro ca l-  
de ras de menor cabida que la de 3 0  arrobas cada una.

A r t ic u l o  6 2 .
A cada fabricante se le hará cargo del número de arrobas de 

jabón que corresponda á cada cocciou , con rebaja de un 10 por 
100 por razón de desperdicios , y del remanente se le exigirá él 
derecho. Podrá sin embargo ejecutarse el pago en letras ó paga
rés garantidos á satisfacción de la administración eu la forma 
prescrita en el art. 55.

A r t ic u l o  6 3 .
Serán también exigidos los derechos correspondientes al acei

te introducido eu las fábricas en calidad de depósito, y que re
sulte de falta sin haber si lo empleado en la fabricación ni ex
tra ídose para otros 'pueblos con intervención de la administra
ción , como para el abono en los demas depósitos queda estable
cido.

CA PITU LO  IV.

Disposiciones generales y  su aplicación.
A r t ic u l o  6 4 .

Toda contravención á las reglas y formalidades prescritas en 
la sección primera del cap. 11 para la dirección de las especies á 
los fielatos de recaudación , 911 tránsito ó descarga en los pueblos, 
será castigada con el comiso de la totalidad de las especies y coa 
una multa equivalente al duplo del derecho.

La misma pena será impuesta por cualquiera olra introduc
ción fraudulenta ó venta de las especies sin licencia é interven
ción de la administración.

Pagará una multa doble, y sufrirá ademas de dos á seis me
ses de prisión, según la gravedad del caso, el que ejecute la in 
troducción de las especies por conducto'subterráneo ó escalando 
en cualquiera forma el muro ó cerca del pueblo ó alguna de sus 
casas.

A r t ic u l o  6 5 .

Los que introduzcan especies cou declaración de tránsito, y  
ejecuten ventas sin licencia de la administración, incurriráu ea 
la pena del cuadruplo derecho de las que resulten vendidas.

A r t ic u l o  6 6 .

Toda introducción de especies en un depósito legítimamente 
constituido, ó en un puesto de venta al por menor sin la corres
pondiente intervención de la administración , será castigada :

1? Con el comiso de las especies si existiesen ó se justificase 
su entidad, y ei cuádrnplo del derecho defraudado.

En el caso de que 110 pueda justificarse la entidad de las es
pecies, sufrirá el defraudador una multa de 200 á 500 rs., según 
la gravedad del caso.

2 ?  En el de reincidencia se le aplicarán las mismas penas, 
con mas la privación del u>o del depósito ó puesto de venta.

Respecto de los cosecheros serán consideradas como introduc
ciones fraudulentas las que ejecuten para rellenar sus cu bus o 
vasijas en los casos de mermas naturales y ordinarias sin conocir* 
miento de la administración.

A r t ic u l o  6 7 .  .

En la adulteración de una especie con objeto dé defraudar e1 
derecho se incurre en la pena del comiso.

A r t i c u l o  68.
La sustracción de una ó mas vasijas aforadas en los depósi

tos ó puestos de venta al por menor, reemphizándolas con otras 
de mayor cabida sin conocimiento de la adm inistración, será cas
tigada con el comiso de las especies contenidas en la nueva vasi
ja ó vasijas suplantadas.

A r t ic u l o  6 9 .

Incurren también en el comiso y en la multa del duplo de
recho las carnes muertas en las casas particulares sin que haya 
precedido su registro en la administración.

A r t ic u l o  7 0 .

Los que sin licencia de la administración establezcan una fá
brica de aguardiente, licores, cerveza ó jabón incurren en una



¿imita d« 100 á 500 rs., ? en el comiso ile Jas «**1 doras, alam
bique», coladores y demás utensilios de La fábrica.

A rtic u lo  7 1 .

Por la falta de declaración cfiie los fabricantes deben hacer 
mn arreglo á los artículos 4 9 ,  55 y €0, incurrirán en la pena 
del duplo derecho de la especie elaborada.

A rticulo 7 2 .

En la reincidencia, la penu será doble de la señalada a la pri- 
m#ra contra vención.

A r t i c u l o  7 5 .

La resistencia á las visitas o reconocimientos en los depósitos I 
© p ii es tos de vcii ta pa ra c| 11 e es ta au tori za da la odmim si i a ti o u 
será castigada con una multa de 100 a oOO rs.; y si se hiciese 
violentamente d á mano armada, será considerada como rebelión 
¿ la autoridad.

A r tic u l o  7 4 .

El alcalde, d quien le sustituya, que rehúse d dilate la asis
tencia ó auxilio que la administración; le. pida pao ejecutar los 
reconocímieiitos ó visitas, incurrirá,en, la pena de i 00 á -2Q80 rs., ■ 
sin perjuicio Me Lo demas á que pueda dar lugar la gravedad de 
las i ei re u ¡ is U nc ia s.

A r t i c u l o  75.

Sofán detenitlos.j. rrabs.UFgados .los carruajes y  caballerías-en 1 -
que se conduzcan, las especies aprehendidas, y se procederá á; su 
venta en publica subasta pava el pago de las multas, si estas no 
"¡son salí sí echas dentro de cinco dias después de declarado el co
miso de las especies.

Sin embargo, las caballerías podrán entregarse desde luego, 
ron tal que se afiance su importe á satisfacción de la adminis
tración.

A rticulo  7 0 .

En el caso de que por i uso I v e n e i a del de f va o i ador no sea sa
tisfecha la ui«lia que le haya sido impuesta, sufrirá en el cor
reccional mas inmediato el'arresto de 15 días hasta tres meses, 
smgun la importancia de aquella y circunstancias del delito.

A rticulo 7 7 .

Lít imposición de las penas que quedan señaladas correspon
de ai gefe de la administración del pueblo en que se hu cometi
do el delito cuando solamente son pecuniarias, y no exceda cada 
una de 500 rs., J  las de las demas á los juzgados respectivos 
¿le Hacienda.

En los pueblos-en que no haya administración por cuenta de 
U Hacienda, la i imposición de las penas de menor cuantía cor
responde ai ule a 3 de.

A rtic u lo  7 8 .

La persona que se considere agraviada con la imposición de 
vina pena pecuniaria por el geíe de la administración o por el 
alcalde, podrá acudir dentro del plazo de 15 dias al subdelega
do del partido que decidirá gubernativamente sin ulterior re
curso.

No será admitido sin embargo este recurso sin acreditar pre
viamente ¿haber satisfecho ■ la mu11a.

A r t ic u l o  7 9 .

Los procedimientos en los casos de defraudación de los dere
chos que son objeto de este mi Rea! decreto se arreglarán en lo 
demás al orden establecido ó que se establezca para los demias 
delitos cometidos contra los derechos de la Ha tienda pública.

CAPITULO V.

De los encabezamientos.
SECCION PRIMERA.

Disposiciones comunes*

A r t i c u lo  8 0 .

FJ encabezamiento es un contrato entre la administración y 
una asocia cion de .con tribuyen les, por medio del cual, obligándose 
estoa al pago de una cantidad determinada, sustituyen á la pri
mera en los derechos y  a ce iones que son objeto de la estipu
lación:.

A r t ic u l o  8 1 .

Todo con trato., de encabezamiento lleva consigo la candi ció o 
de quedar mu nomine* da mente responsables al pago de la canti
dad estipulada los bienes de iodos los individuos en cuyo nom
bre y representación se celebre el con trato.

■ A r t ic u l o  0 2 .

Los encabezamientos podrán ser parciales ó genera íes. Los 
Mr i m ero» será d con l1 al ad os d i roe ta mi* nte con I os cu sec h e r o só  fa -  
Erica o les de una especie por los derechos de esta en el pueblo 
en que aquellos residan , siempre que los producios de sus cose
chas 6 fábricas sean bastantes para abastecer al consumo ordina
rio del misino pueblo en un abo. Los segundos se contratarán 
ton ios ayuntamiento» por ios derechos de todos los i amos en sus i 
respeeti\o» puebim.

Queda prohibido Iodo encabezamiento ó ajusto con personas í 
par tic uia res ó cumpa idas que no pertenezcan á una de las clases I 
expresadas, y ano con estas fuera de los derechos que por su 
cosecha ó fábrica se adeuden.

Si rá no obstante permití ío el encabeza míen la con los dueños 
4 arn unitarias de casas de labranza ó granjeria y con los de 
posadas públicas, Atoadas unas y oirás en despoblado, limitán
dose á los consumos que en ellas deban tener lugar si no han 
obtenido ú obtienen licencia expresa de la administración para 
hacer venias al por menor.

A rt ic u l o  8 5 .

Para la celebración de encabezamientos, sean parciales ó ge
nero les, servirán de base los pro lucios de los derechos en el úl
timo quinquenio ó trienio á elección de la administración , te
niendo presentes las modificaciones con que aquellas han podido 
ser exigidos , y las causas de aumento ó disminución que hayan 
sobrevenido.

■ " . A rticulo 8 4 .

Ningún encabeza miento -e contratará por menos tiempo que 
f I de un ano, ni por mas que el de tres, á contar des le í°. de 
Enero de cada uno; pero se entenderá pro rogado de ano en ¡i fio 
después de vencido el plazo estipulado si antros del 17 de Se- 

' ta&subre del ultima ajno del .contrato' no presenta,por escrito una

le las partos interesadas a la otra la correspondiente declaración 
le desistí míenlo ó de rectiiicaeioii.

De la presentación de estas declaraciones se dar a recibo qt e 
a acredite por la parte a quien se haya dirigido.

A r t i c u l o  85.

Las obligaciones que después de aprobados los eneabezamien* 
os han de otorgarse serán extendidas por duplicado en papel del 
¡ello cuarto , y firn>ad¿t.s por. los apoderadas de la clase o aynn- 
:a mientas, y por el gefe ó ge les autorizados de la adminis
tración.

Estas obligar ¿lies no causarán ningún derecho ni mas gas- 
ios pata los pueblos ó clases que el de papel sed lado.

A r t ic u l o  8 6 .

Las obligaciones de que trata el artículo precedente tendrán 
d mismo carácter, y tuerza que las escrituras publicas otorgadas 
míe escribano, y como tales llevarán pieparada la acción eje
cutiva*

■'Artículo 87.

En ningún caso id? bajó ningún pretexto será permitido á las 
¡lasos ó pueblos encabezados imponer mayores derechos ni esta
blecer reglas ó forma! ida des mas gravosas ó embarazosas que las 
jue quedan prescritas-para la admioLtraciqu. Y por td con tra
ía , les será permitido disminuir el gravamen de unos y otras 
»ii beneficio del comercio ó Irá tico, supliendo por medio de te-  
» r  ti miento el déficit que pueda ocasionarse en la cobranza de 
os derechos, y aun en el total de la cantidad del encabeza- 
n i cuto*

SECCION SEGUNDA.

Hedías especiales para  la celebración j '  cum plim iento ¿le los coilíratos  
de encaé&zatmento parcial»

A r t i c u l o  88.

Bastará la concurrencia de las dos terceras partes de los in- 
lividuos de una clase de cosecheros ó fabricantes para solicitar 
■n nombre.de ella ei encabezamiento parcial de los derechos que 
>or su ramo deban exigirse en el pueblo. Si el encabezamiento 
Irgase á tener efecto, será igualmente obligatorio para todos los 
iidivT.duos-de.la clase, aunque algunos no hayan concurrido á 
¿ol Litarle.

A r t i c u l o  89.

La clase ó gremio elegirá entre sus in Iividuos uno ó dos siá
licos ó representantes á quienes proveerá del correspondiente po- 
ler para tratar y  ajustar el encabezamiento con la administración, 
rsi corno para responder inmediatamente á esta de su 'cum pli
mento.

A r t i c u l o  90.

Aprobado que sea el encabezamiento, y  otorgada la obliga- 
don, los individuos comprendidos en esta acordarán á plurali- 
lad de votos los medios de hacer efectivas las cantidades esti- 
uilailas, bien sea ejecutando mi repartimiento entre ellos , ó 
den exigiendo los derechos que á cada uno corresponda pagar á 
nedida que se veri liquen las ventas de las especies.

Respecto de las especies que se vendan por forasteros ó por 
personas uo comprendidas jen el encabezamiento y podrán sujetar
ías á la observancia de las reglas establecidas para la administra- 
don, nombrando agentes especiales que obtendrán de esta un tí- 
Lulo que los autorice para ejercer'en el ramo encabezado las mis
mas funciones que á los dependientes de la misma udministra- 
lúoii corresponden.

Articulo 91.

El pago de la cantidad anual estipulada ha de ejecutarse en 
la administración' por mensualidades anticipadas’, cxigibles por 
apremios desde el dia 5 del mes á que cada una correspónda.

Articulo 92.

Serán resueltas por ¡a cíase o gremio las cuestiones de Ínte
res particular que se susciten entre sus individuos respecto del 
pago de las can ti iades que á cada uno corresponda, quedando á 
los que se consideren perjudicados el derecho de reclamar ante 
el juez ordinario.

Pero las que se promuevan sobre puntos que tengan relación 
directa con la Hacienda pública ó con ios contribuyentes foras
teros ó no comprendidos en el encabeza míen ti  serán resuelta* 
por la administración, sin perjuicio de reclamar contra las dis
posiciones de esta al subdelegado del partido ó al intendente de 
la provincia en su caso.

Articulo 93.

De las cantidades estipuladas m  los encabezamientos que se 
celebren con los duchos ó arrendatarios de casas de labranza; 
granjeria ó de posadas situadas en despoblado se exigirá igual
mente el pago por mensualidades anticipadas.

Articulo 91.

El orden de apremios contra los deudores por encabezamicu-r 
to de derechos será el establecido para la cobranza de la con
tribución de inmuebles.

(Se continuará.)

DIRECCION GENERAL DE LA CAJA NACIONAL

DE AMORTIZACION.

Dispuesto pqr el Gobierno el pago de los intereses de la ren
ta del 5 por LO correspondientes al semestre que vence en 50 de 
este mes, la dirección pone en conocimiento de los tenedores de 
cupones de dicha renta y semestre que desde el dia i? de Julio 
próximo pueden presentarlos á su cobro en la tesorería de esta 
caja en la forma siguiente:

Los lunes, martes, mié;coles y jueves de cada semana que 
no íueren festivos se satisfarán, los cu panes comprcndidos.cn car
petas, cuyo importe sea ó exceda de i 000 rs. vn., desde las nue
ve de la mañana hasta la una de la tarde; y desde esta hora a 
las dos los que no lleguen á aquella cantidad.

Los cupones se presentarán con sus correspondientes facturas, 
arregladas en un todo al modela que se hallará de manifiesto á 
la entrada de dicha tesorería.

Los cupones de semestres atrasados se.satisfarán los viernes 
en el modo arriba señalada y hasta la una del dia , y se presen
tarán igualmente con sus facturas, pero formando una para cada 
semestre.

Los sábados no habrá pago por1 'estar desli nados á ios Arqueos.

PARTE NO OFICIAL 

NOTICIAS EXTANGERAS

FRANCIA.

París 20 de Junio.

Fondos públicos. Cinco por 100, 121-90.
Cuatro id., 110-50.
Tres id., 81-10.
Acciones del Banco, 5297-50.
España: Deuda activa, 38 1/4.
Tres por 100, 41 1/4.

La Cámara de los Diputados ha cnifüirtts.ido el fcxáraun del 
presupuesto de las obras públicas, y en seguida ha diado princi
pio al del ministerio de Marina.

En la misma sesión, el mariscal Sebastian i had ad o  el dicta
men sobre el próyécto de ley relativo á la ejecución del tratado 
celebrado el 29 de Mayo anterior con la Gran-Bretafia. (Bebatsi)

Se lee en el Standard del 18:
S. M. y el Príncipe Alberto saldrán mañana del palacio de 

Buckingham para trasladarse á Osborneouse, en la isla de Wight, 
en donde permanecerán unos dias. (Jdi)

Una carta de Beiruto anuncia que el 20 de Ala yo, los maro- 
nitas se han batido enea raizada mente con los di usos, y  que ios 
primeros se han apoderado de cuatro cañones, (/t/f)

O'Connell va cayendo de algún tiempo á esta parte de con
tradicción en contradicción. Después de haber declarado que lío 
volvería á presentarse en la Cántaro dé los Comunes, de repente ba 
aparecido ocupando su asiento en dicha Cámara con el objeto de 
lomar parto en la discusión de un bilí sin importancia política ni 
religiosa: tal es el bilí relativo á los Bancos de Irlanda. Es im
posible que se de un caso de faltar mas sin motivo á su palabra.

Jamas OConnell se ha agitado tanto como hoy, y jamas 
ha producido menos efecto. Se puede decir que su papel ha ter
minado. Mientras que el Ministerio ha dejado gemir á la Ir
landa bajo su auligua opresión, O’Cotmell tenia que hacer triun
far una gran causa, y la ha servido noblemente. Desde que el 
Ministerio se ha mostrado benévolo y reformador, O'Conmdl ya 
no sabe que actitud lomar. No obstante, comete fallas sobre íud- 
tas, y su influencia ha disminuido muchísimo, (/i/,).

Eseribrnr de Praga con fecha del 9 :
Ei archiduque Esteban regresó de Viena el 6 del corriente. 

Se ha formado bajo su protección una sociedad para la explota
ción dé los molinos de vapor en la Bohemia. Ui sociedad ha 
nombrado por su presidente al Príncipe Adolfo de Sehwarzenberg. 

i (Jdemd)

He aqui los términos en que el Poli(icor que ha defendido 
\ hasta el hn la administración de Mr. Nothomb, anuncia la retira

da del Gabinete belga:
o El Ministerio está en completa dislocación. E l domingo 

después del medio dia todos los Ministros pusieron su dimi
sión en manos del Bey. Mr. Nothomb declaró-que en-ningún ca
so volverá á formar parte de una nueva combinación. Las demás 
Ministros se han sometido á la resolución de S. M.

Ya se concibe por qué no entramos en mas detalles. Réstanos 
añadir que hasta la resolución de la crisis consideraremos co
mo un deber suspender toda especie de polémica.* (Pressei)

El Gobierno biitánico ha mandado formar últimamente, á pe
tición de la Cámara de los Comunes, mi estado por puertos del 
efectivo de la marina mercante, tanto de vela como de v»poi 
del Reino-Unido. Rajo el punto de vista de este ultimo método d< 
navegación , de que con tanta actividad se ocupan hoy los gran
des Esfados comerciales, dicho documento es de sumo ínteres, y 
vamos á dar de él un análisis sucinto , el cual bastará para ha
cer apreciar el desarrollo de la marina de Inglaterra desde que 
se ha hecho una vasta aplicación del v a por á la navegación. Re
cordaremos primero que hace unos seis ú ocho años la marina 
de vela contaba sobre 23,008 buques y 2.950,000 toneladas. Se 
efectivo en 1844 consistía en 23,116 buques y 2,931,000 tone
ladas. De donde se sigue que si la marina mercante británica 
de vela ha aumentado su porte , quedó estacionaria en cuanto al 
número de los buques; hecho que es muy notable si se considera 
el desarrollo que ríe ocho años acá ha tenido el comercio en ge
neral. Ahora, si se hace-la misma'Comparación respecto á la na
vegación al vapor, se hallarán resultados muy diferentes. En 1858 
contaba 620 buques de un porte de 69,800 toneladas ; en 1841 
estas dos sumas ascienden á 900, y á 114,000, Jo cual viene á 
ser un aumento de un tercio en cuanto ai número de buques 
y de cerca de la mitad en su porte colectivo > que supone una 
tuerza , también colectiva , de 70,000. caballos.

He aqni cómo estaba repartida la marina mercante de vapoi 
de Inglaterra: contábanse 390 brújaos de menos de 50 tonelada* 
de parle, y 510 de un porto mayor de esta capacidad inedia, 
El tonelaje medio de estos últimos era de 204. Desde Juego ;si 
concibe el papel importante que en la gran navegación del -co
mercio ingles represeuta el vapor. De ese efectivo total de 90C 
buques contaba ..la. Inglaterra 679, d e ja s  cuales 260 en Lon
dres, 147 en Newcastlc , 45 en Liverpool , 27 en Bristul, 25 
en Ilulí, 23 en Sunderlund, 22 en Sotuhamplou .La Escocia po 
scia 1.37: 70 de estos en Glaseow, 14 en Leith, 14 en Aberdeen 
9 en Duudee £fc. La Irlanda cu fm tenia 84: 56 de estos er 
DubÜn, 13 en Cosk , 8 en ReUást ¿fe. ú

Comparando los 110 vapores que posee .el comercio froiujei 
resulta ei electivo británico con proporciones muj; considerables; 
sobre todo si á él se añaden los 65 buques perUneeieules a l«u 

’ QóloiiiiiS'inglesas; {Correo, dé UltramarS) ■ ■



Un paquebot .le vola que lleg.l á Liverpool trae notn-ias que 
a lcanza»hasta  el 21 de Mayo. Según ellas seguía reinando la 
paz, y hasta podía decirse, á juzgar por el tono pacífico de los 
d iarios, que la cuestión del Oregou está enterrada ,  aunque no 
deja» por eso de discutir  con bastante calor la oportunidad de 
enviar á Europa un ministro encargado especialmente de termi
nar este negocio.

La Union , órgano oficial del Gobierno en W ashing ton ,  anun
cia que han llegado á Tejas despachos que no dejan la’ menor 
sombra de duda sobre la aceptación de las resoluciones deí Con
greso americano relativas á la anexión de aquella República á la 
Union. Una carta procedente de mi alto origen, dice el diario 
N cw -Yorck Courier and inquirer, asegura que en Tejas ya no se 
conocía división sobre este punto, y otra carta de la iNueva- 
Orleans dice que el general Haustou ha asegurado al mayor Do- 
nelson, enviado americano, que no se opondría á la anexión, y  
que esta no encontraría ningún obstáculo de parte del pueblo 
lejano. Teniendo el mayor Donelson la convicción'del brillante 
resultado que su misión ha tenido, creyó de su deber dejar el 
pais.

Pretende un diario que el Presidente de Tejas Mr. Jones ha 
cedido á la opiuion pública Convocando extraordinariamente el 
Congreso, y  que sin este paso, á la acti tud tranquila y  resuelta 
del pueblo habría podido suceder la violencia. La Union desmien
te este hecho y  cita un extracto <e\ diario oficial de T ejas ,  el 
•National Register, que según la hoja oíicial de los Estados-Uni
dos ha dado al viento sus escrúpulos y objeciones.

Ánade la misma Union que cree útil  110 descorrer el velo de 
las intrigas de la Francia y la Inglaterra, y que le basta publi
car que el cónsul ingles de Veracruz, Mr. Craw ford , anuncia al 
consulado de la Habana que Méjico y Tejas esta» acordes sobre 
la fijación definitiva de sus límites, y que la independencia de 
<?áte último Estado está garantida por un convenio solidario de la 

‘ In g la len a ,  Francia y Méjico.
La Union publica el extracto siguiente dé una carta dirigida 

el 9 de Mayo por el general Jackson al Presideute Mr. Polk :
«Concluyo mi carta. Estoy gravemente enfermo, pues tengo 

una iíiílamacion desde los pies á ¡a cabeza. Dios sabe lo que re
sultará ; estoy dispuesto á someterme con calma á su voluntad. 
Mi familia os saluda igualmente que á madama. Dios os colme 
tíe bendiciones y os conceda administrar  con buen éxito nuestro 
muy amado pa is .=V uestro  amigo sincero, Andrés Jackson.»

NOTICIAS NACIONALESGerona 20  de Junio.
A y er  tarde salió para Barcelona la hatería montada pertene

ciente á esta plaza. Gomo la precipitación de esta marcha dió 
lugar á conjeturas y comentarios, si no exagerados, infundados tal 
v e z ,  nos creemos en la precisión de anunciar á nuestros lectores 
que no tiene otro objeto esta salida que el aprontar en Barcelona 
el tren necesario para on gran simulacro que debe verificarse el 
2 3  del actual en obsequio á  nuestra augusta Soberana.

( Postillón,)

Barcelona 22 de Junio.
Anteayer úna joven de esta c iu d a d , esposa de un oficial se- 

molero que habita en la plazuela de M a r q u id a s , dio á luz de 
segundo parto un niño y dos n inas , viables , bellos , y  robustos, 
los cuales fueron bautizados por la ta rde en la parroquia de San 
Pedro. La circunstancia de ser los padres de estas criaturas hon
rados v laboriosos, al par que de limitadísimas facultades, puso 
en conmoción á sus vecinos apenas se dilundio la noticia del ex- 
4raordiuario parto: tolos se ocupaban del suceso; todos ofrecían 
cordial mente sus auxil ios;  todos se lamentaban que la escasez dé 
medios les impidiese asegurar un porvenir algo risueño á los re
cien nacidos, y  al igerar á sus infelices padres de la penosa carga 
que sobre ellos gravita. Por fortuna en Barcelona existen p e r -  
sanas acomodadas y filantrópicas que aprovecharán sin duda 
esta ocasión de ejercer un acto de positiva beneficencia, cu
ya indeleble memoria sirva de estímulo á los jornaleros que ha
bitan aquel barrio para que conserven la laboriosidad y  hon
radez que en cualquiera necesidad que les agovic les hacen 
acreedores á la protección de los pudientes.

(Fomento.)
Parece que en las afueras de la puerta  de D. Cáríos habrá 

den tro  de breves dias un sinndaelro, en que evolucionarán 42 ,000  
hombres. (Ai.)

H an  entrado en este puerto  un vapor y  un bergantin de la mar 
SÍna de gu%rra francesa. (Id .)

Ayer llegó el Sr. de Ortega, secretario del Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo, y ;th»s el debe haber llegado hoy S. E¡. et M i
nistro de Estado, que tuvo que detenerse en el caminó por dalla  
d e tiros, según nos han te lendo, (¡d i)

MADRID 28 DE JUNIO
Esta noche debe verificarse en el Liceo un ensayo ó prueba 

con piano y  euartetto de las principa fes piezas del spartitto, eom-¡ 
puesto últimamente por el celebre y coijocidi) maestio^ español.. 
Sr. Sa ld o n i , cuyos esluerzos para estabfeee’V la ópera nacional^soir 
dignos de t o d o ; élñgin í, Hisí Tmúo los saérÜUdus pecudiarios^quo 
ha hecho para, ello.. Reservándonos hablar de! resjiltado, daremos; 
á contiuuacidft'él pí’ógrífmá de ésta notable 1 tinción.
Salón del Lieeo.===Ensayo al piano con acompañamiento de cu a i-  

tetlo de algunas piezas,de la ópera seria espáñóla éá fres’ ac -  
. tos-, t i tu lad a .Bocdtdilj último R e f  de Grabada, ,para éLsoba
do 2 8  de Jun io  á las ocho y media de la noche en el reíendo 
local.
Poesía de D. Miguel González Atirióles.
Música del maestro Saldoni.
D eL prim er  acto se cantara:

1? R e diado, .y dúo  dé Leonor ( tiple) f  Boabdil ( ten o r) , por 
la s .nori la  Doua Nieves González y  l). Juan  Pablo liijosa.

2? Cavatina .le Boalxlil, p o r  D. José Cajigal.
5? lia c i tad o ,  coro marcial de ambos sexos y cavatina de 

Leonor, por la señorita Doña Manuela Orciro de la Vega.
Del acto segundo:

1? Coro de caballeros.
2? Recitado , coro de ambos sexos y dúo de la Reina Isabel 

( m e v i i o  tiple) y el conde de Cabra (bajo) , por la señorita Doña 
Encarnación Lama y D. Joaquín Becei ra.

3 “ Plegaria de Leonor, por la señorita Doña Emilia Mosco- 
so ,  de edad de 16 años.

Esta plegaria se cantará dos veces, en italiano p imero,  y 
luego con la misma música en español , á ¡in de que se pueda 
juzgar mejor la preteiencia ó difeicucia (pie pueda haber en am 
bos idiomas para la música.

42 Recitado y dúo de Leonor y Buabdil , por la señora de 
Vega y  el Sr. Cagígal.

N o t a s .

12 Todos los que toman parte en este ensayo, inclusos los 
coros de ambos sexos , son actualmente discípulos dei Conserva
torio de m ú s ica ,  exceptóla Sra. de Vega y señoiita González, 
que aunque lo han s ido, no lo son ya en el dia.

Unicamente el Sr. Cagigal es el que no ha pertenecido á d i
cho Conservatorio , y solo por la amistad que le une ai autor de 
la música se ha prestado con extraordinaria  condescendencia á 
tomar parle en este ensayo.

22 El cuarte to ,  bajo la dirección de D. Juan  Diez, maes
tro de violin del expresado Conservatorio, está compuesto de los 
discípulos del mismo.

52 Los autores del BoahJil creen inútil recordar que en es
te ensayo solo se proponen la idea de hacer oir la letra españo
la unida á la música, pues (pie nunca se puede juzgar por com
pleto una o b ra ,  á la cual faltan sus principales accesorios, co
mo la orquesta, mímica,, trajes, decoraciones $í*e. £(*c.

42 Por no permitir el local del Conservatorio, á causa de ser 
reducido, hacer eu el este ensayo, los autores de la ópera han 
solicitado (le la junta de gobierno del Liceo sus salones, que les 
fueron cedidos con suma amabilidad.

I N D U S T R I A  E S P A Ñ O L A .
EXPOSICION DE 1 8 4 5 .

ARTICULO SEGUNDO Y ULTIMO.
B londas.—Hace poco tiempo estaba limitado á Cataluña este 

ramo importante de nuestra industria  ; y  si bien en el antiguo 
principado habían conseguido competir con las francesas, en el 
resto de España no les disputaba nadie la primacía. No sucede 
ahora lo mismo: la fábrica establecida en Almagro años atrás 
por el Sr. Torres ha perfeccionado de tal modo sus productos 
que en el dia pueden colocarse al lado (le los mejores de su 
clase por su finura, excelente vista y  novedad en los dibujos.

Bordados.—Los de Doña Rosa Gilart , y  especialmente los 
de pelo, nos han parecido admirables por su delicadeza, buen 
gusto y esmero: el que representa al general León á caballo, 
obra de Doña Asunción de Velasco , tiene todo el efecto de un 
grabado : de las señoritas de Tenorio hay uno también precioso: 
Doña Manuela M o ra n ,  Doña Valentina J iménez, Doña Parda 
Fernandez,  Doña Carolina Lava y Doña Vicenta de la Cortina 
han presentado otros de sumo mérito. No es solo el bello sexo 

1 el que merece elogios en este ramo : D. José María Calleja, 
bordador de M ad r id ,  ha expuesto un cuadro con viñeta en mi
niatura , d igno  de especial mención: debámosla también a un 
pañuelo de nipis y gró bordado al pasado y con le)pillas por 
Doña Juana González M arinclarena, de Cádiz, y a otros que 
compiten dignamente con aquel,  debidos á la habilidad de Dona 
Margarita G ila r t ,  de M adr id ,  y Doña Dolores Gómez, de San- 
lúcar.

Hemos dejado para lo ú lt im o, aunque merezcan el lugar pre
ferente , las dos mantillas de caballo para los de S. M. y su au 
gusta Hermana , bordada la primera por Doña Rosa Gilart , y 
la otra por Doña Teresa Bereciarle. En esta competencia leme- 
nina no ha habido vencimiento para ninguna de las dos artistas, 
y cada cual ha tr iunfado de diverso modo. Bellos los dos d ibu
jos, acabados ambos , ejecutados con primor y delicadeza, si el 
uno es de mas efecto , el otro revela mayor trabajo: acaso los 
quilates del oro hacen resaltar mas el de la Sra. Gilart.  Pero lo 
repelimos, los dos revelan un gusto exquisito y una delicadeza 
portentosa.

E n c u a d e r n a c i o n e s .—Las del Sr. Ginesta figuran en primer 
término y  justifican la reputación de este artista,  que cada dia 
perfecciona mas sus obras. Los cuatro tomos de litografías que ha 
expuesto ofrecen la circunstancia de ser encuadernados con pie
les curtidas en Madrid, y de un tamaño tan grande, que en cada 
tomo solamente se ha empleado u n a ,  siendo el libro de marca 
imperial. E l gusto y limpieza del dorado , la igualdad de los 
lomos, la forma de la caja , corresponden con el resto. El Al
bum , de tafilete español, hecho al granito por el mismo, tiene 
el mérito de formar un dibujo con 10 2  hierros de combinación 
en cada tapa: en el de terciopelo azid es notable el mosaico, asi 
como en el de seda: en fin, los devocionarios y  ciernas libros 
ofrecen lo mismo que adm irar  por la exacti tud de los sobrepues
tos y  el mérito de los dibujos.

Eu los libros mayores y rayados tampoco puede nadie com
petir  con el Sr. Ginesta por la perfccc io iiy .bara tura .de  precios, 
aunque los de los Sres. Fernandez y Oliveros sean asimismo 
dignos de elogio.

Los otros encuadernadores que han presentado obras aprecia- 
bles son D. Hipólito Paum ard ,  D. José García y  D. H erm ene
gildo Romeral. Hemos echado de menos las de un artista muy 
conocido y  est im ado , el Sr. Cobo.

P a p e l .—Como hemos apuntado en el anterior artículo , esta 
industria es una de las que han hecho mayores adelantos ú lt i
mamente. No todas las fábricas establecidas en España han en
viado muestras; pero las hemos visto de la de .Tolosa:  de la de 
Villarluengo ( Teruel ) :  de la de Candelario, propiedad de 
Rico: de la de Burgos, que ló es de D. Luis de San Pedro: de 
la antigua de Gárgoles, del Sr. G r im a u d ;y  en fin de la de M an
zanares, de los Sres. López, viuda de Jordán é hijos. Injusto fue
ra no dispensar alabanzas á todas ellas; pero nos detendremos 
mas particularmente á hablar de la ú l t im a ,  que por estar Á -  
túada en la provincia, y por la perfección y variedad de sus pro
ductos, merece mucha atención. Hemos visto excelentes papeles 
de color para escribir,  y  dei llamado de tela de cebolla; blanco 
superior de buena calidad y mejor vista; para música, litogralia, 
impresión, sin cola, d ed o s  hojas ¿>fe., y en su mayor parte pue
den alternar con los extranjeros. A dem as todos los dias se ade

lanta en la fabricación, y estimulados los fabricante*', por la to m -  
peleneia y por el lucio, 110 permanecerán estacionarios.

E b a n i s t e r í a .— Mucho nos ha sorprendido la escasez de obras 
de esta clase que se ha notado en la exposición, cuando eu Es-  
pana y en Ma íriel mismo la construcción de muebles se halla 
muy perlecciooada y difundida : respecto á las provincias no uos 
admira tanto, porque esos objetos, delicados de suyo ,  padecen 
siempre con el trasporte. Sin este inconveniente, creemos que de 
Cádiz, de Sevilla y de otras ciudades hubieran venido muestras 
preciosas. Cuatro han sido únicamente los expositores: ]). Mallín 
Ivex-d , que ha presentado un velador de ébano con embutidos de 
bronce y adornos dorados, y una magnífica mesa de despacho de 
Uos varas y media de larga, por una y tres cuartas de anchura, 
de chano y palo de rosa, con bronces, plata y nacar: tiene ade
mas 10 cajones v su pupitre correspondiente, todo (L* un t r a U j i  
exquisi to, aunque de gusto algo recargado: 1). Jo.-é Catatan tu  
presentado una urna sepulcral, perú clámente fabricada : D. Dá
maso Merino una cadena cerrada , de madera de limoncil lo , con 
G0 eslabones, sacados tolos de una pieza: e.-da obra tiene gran 
mérito <‘ii su clase. E 11 fin, el Sr. conde de Traslamaiu expuso un 
gracioso templete de alabastro y finísimas maderas, donde sobre
sale el buen gusto y la delicadeza de la ejecución.

R e lo je r ía .— De D. Luis Esteban H ernández, artífice relojero 
de Madrid , hemos visto 1111 cronómetro de escape de Arnos, qu* 
tiene cuerda para ocho dias, y segundos lijos é in lependiente.s, 
que nos ha parecido muy bueno: do D. Eugenio Tojedo había un 
reloj de péndola, de ecuación y compensación, de sumo mérito: 
de D. Pedio D( jyhauart una péndola real de mucho gusto, y una 
sonería con despertador.

El único expolíente de las provincias en este arte  ha sido Don 
Matias Goltinelli ,  de Zaragoza; y  fuerza es confesar que su obra 
es notable por lo ingeniosa y bien acabada, v por la bella pers
pectiva que ofrece, aparte del mérito de su construcción m e
cánica.

A r m a s .—Debemos señalar en el sitio preferente los producios 
de D. Ensebio Zuloaga , de M ad r id ,  que han sido la admiración 
de cuantos los han visto, y que han merecido el alto honor de 
ser comprados por S. M. la Reina nuestra Señora. Contiene el 
primer estuche de los que ha presentado el hábil armero una 
escopeta de bala de 45 adarmes, un cuchillo de monte, un fras
co de h ierro ,  la turquesa y el destornillador: todos estos obje
tos están cortados en relieve, é incrustados de oro y  plata con 
sorprendente perfección: el segundo estuche contiene un cuchillo 
con dos pistolas unidas á cada uno de sus lados; vaina , frasco y 
turquesa todo de acero, de primoroso trabajo: el tercer estuche, 
embellecido con preciosísimos arabescos, tiene un puñal con su 
vaina, de acero colado en la totalidad. Creemos que estas obra» 
del Sr. Zuloaga, las cuales ofrecen asimismo mucha novedad eu 
diferentes partes, compiten dignamente con lo mejor que se hao« 
en otros países.

D. Tomas Rincón, (le la villa de Cepeda (Sa lam anca) ,  ha 
expuesto un fusil que es digno de atención por la singularidad de 
su. invento, .porque sin tener mas que un canon lleva cuatro lla
ves que disparan á un tiempo, ó sucesivamente, cuatro balas. 
Aunque el trabajo es tosco, repetimos que merece alabanza, m u 
cho mas por haberse hecho en un pueblo de escasos recursos.

I n s t r u m e n t o s  m ú s ic o s .—En este ramo , donde se notuu m»ya
res y mas rápidos progresos es en los pianos, que van siendo ex 
celentes: buenas muestras se han presentado en la exposición, d e  
variadas formas y de distintos precios, l ia  obtenido la palma el 
del Sr. L u r r ú ,  qiie es magnífico, asi por sus voces-corno por el 
lujo de su construcción. Es de cola , y la caja de madera de palo 
santo, con tallados de lo mismo y ricas moldura* doradas.— DvM 
Ju lián  Lucubra ha presentado cinco, todos muy buenos, entre 
ellos uno de siete octavas: D. Miguel Slocker otro no menos d U -

1 . . .  nno de especial elogio , asi como los de los Sres. Schncidcr y M on
tano.

De D. Félix Perez Pedrero había un bello órgano expresivo: 
de los acreditados constructores Sres. Ruuns, y Bernareggi ([la
dre é hijo) varios instrumentos perfectamente construidos: de 
D. Pedro J inicuo , de Mallorca; de D. Silvestre Sentchordi, y Doh 
Luis Reig , de Valencia, muy buenas guitarras. El primero h;f 
hecho la innovación de añadir tres cuerdas mas, presentando una 
de nueve órdenes. En fin, D. Tibureio Martin ha expuesto un 
a rp a ,  superior á las que del mismo hemos admirado eu otras oca
siones.

M e t a l e s .—Los objetos de hierro han sido mas numerosos qu« 
ningunos en esta sección, como que aquella materia se trabaja 
mucho actualmente en España. D. Tomas de Miguel , cuyo ge
nio innovador es conocido, ha presentado camas, sofás , buta
cas Si*c.: D. Honorato Rcnier ,  arcas y cerraduras muy sólidas: 
D. Ma riano de Arana , cubiertos de un nuevo, metal llamado m r l -  
quioro: D. Juan Dubourd ieu ,  un baño de zinc : por ú l t im o ,  las 
telas metálicas de D. Agustín L atour ,  de Voiladolid, y de Don 
José Sastaeles, de Barcelona, son modelos de perfección. O lvi
dábamos á los Sres. Rodas , Bcrnal lez y  compañía, cuyas hojas 
de zinc, cobre y latón nos parecen muy aprecia bies.

M a q u i n a r i a .—Se han presentado bastantes objetos de esta 
industr ia , y todos nos hacen presagiar bien para lo sucesivo, pues 
sabido es que hasta hace poco pagábamos casi entero tr ibuto .en  
semejante punto á los extranjeros, trayéndose de Francia é Ingla
terra los útiles mas indispensables para la fabiicacion , Va estampa
ción, la impresión <S(*e. Hemos visto una buena prensa construida 
por los Sres. Domencch y P ra t ,  de Barcelona: otras dos Biográficas 
de hierro y de madera de D. Honorato Renier : una bomba 
hidráulica aspirante é impedente á favor (leí mercurio, de In
vención de D. Ignacio Sa rm ien to ,  de M adr id ,  y una rosca de 
Arquimedcs del mismo: un tornillo paralelo, de D.Cristóbal G a r 
cía: un trillo de hierro de D. Tomas de M iguel: un molino de 
chocolate, otro de canela y un arado con sembradera de Don 
Baltasar Beltran; un torno de rclogería para pulir  de D. José 
Molinero y T o r r e s ; y por ú l t im o, una séfie de modelos pura 
uso de las cátedras del Conservatorio de a r te s ,  dirigidos por 
el apreeiuble profesor de este establecimiento, D. Isaac Viilauue- 
va , que juzgamos (ligóos dé atención y elogió.

C r i s t a l e r í a .—Dos han sido los éxpóneutes en este ramo; pero 
aunque los productos hayan sido escasos, iio lo es el m érito  de 
aquéllos, cuya fabricación se mejora adúiirablemeníe. La fábrica 
de la Giimja há presentado muy buenos crista les,  excelentes fa
nales,  lindas copas lisas y  talladas, y otros dilerenles objetos de 
esmerado trabajó: la dé Gijóu há remitido asim ism o 'o íros dig
nos de aprecio, aunque no igualen con los de la anterior.

L íq u id o s .— D. José María Nieva, de Carabauchel, ha expucs-* 
tó vinos comunes:  .0. José Cisneros y Lauuza, de C á d iz , 111 ues«* 
tras de vino, aguardiente y aceite de esencia de naranja , elabo
rado por él mismo: los Sres. Bodi, Cangros y compañía , de bi 
provincia de Valencia,  vino de naranja ,  de grauada y limou. Nb 
uos atrevemos á emitir  juicio alguno sobre,estos,productos, por
que son de los que la simple vista 110 puede calificar.. . -

Q u í m ic a . -E n  este ramo han si ¡o muchos los exponento* y



vanados Y excelentes los productos, lo que propia la importan- 
Cía justísima qúf* so lo va dando. El acido sulfúrico de los sono
ros Monroig y Subirá ; el vitriolo de D. Francisco llamos X i-  
gues; los lacres de D. Mariano Gisbert y D. Buenaventura Prut; 
Ls muestras de caparros y  piedra-lápiz de i). Joan Cros , de 
Barcelona iodos; la tinta vejeta! de D. Ventura María Hipa, de 
M adrid; los azufres de los Sres. Temprado y  Lagasea , de so la- 
turra establecida en la provincia de T eruel; el azufre , la pó¡- 
vora y él salitre de los Sres. Llano y  compañía , de esta em l , 
y por último, los producios de la conocida sociedad de Ja Es
trella, como bugías, jabón, acido nilrico $¡,c., también do M a
drid, atestiguan lo que hemos dicho arriba.

Grabados.— Solo lia habido bombas muy buenas de cristal, ta
lladas y grabadas por D. Diego Leelrrc: un escudo de nm ns 
lteales, grabarlo en cornelina con suma perfección por D. Félix 
Hamos; y algunas muestras de planchas de música de D. Tran— 
cisco Redolati. Ni Jos grabadores en metales, ni los en made
ra, artes ambos, y en especial ei últim o, que han progresado 
tanto en España recientemente, como lo prueban diferentes obras 
pintorescas que se publican, han creído oportuno hacer gala tic 
sus adelantos. Esa indiferencia nos parece nniy censurable.

P l a t e r í a  y  joyería . — La celebre l ú b r i c a  de Martínez, que 
hoy dia diiige el Sr. L). Pablo Cabrero, lm figurado como siem
pre en primer termino, asi por sos obras de plata, como por las 
de plaque, que han alcanzado una perfección sorprendente: 
D. Víctor Soria, de M adrid, ha expuesto un aderezo de dia
mantes de exquisito gusto y esmerado trabajo; y  en fin D. Pedro 
Soler y Perca, de Barcelona, o lio  de las mismas piedras, de 
valor de 22,500 rs., con diversas joyas mas, notables tudas por 
lo bien montadas y concluidas.

Hemos echado de menos las obras de los Srcs. AJniarzn y  
Sai ir per, dos de los mas distinguidos diamantistas de ia cuite, 
y que «teusu hubieran obtenido la primacía.

Curtidos.  —  Esta industria , como que pertenece a las de ge
neral consumo, merece que se la considere y  se la aliente, pues 
en poco tiempo ha adelantado mucho. Las pieles españolas son 
de suyo excelentes, y solo se necesita paro que igualen cuando 
menos con las ex ha rige ras que su trabajo sea esmerado, y  que 
se acierte a darles la'flexibilidad y solidez que tienen ú un tiem
po las francesas é inglesas: D Francisco D om ingo, de Barcelo
n a , ha presentado muestras de productos de su fábrica, de bue
na calidad: D. José Cabello, de Santiago , hojas de suela de 
enero indio y becerrillo: 1 ).'Francisco de la Chica, de Granada, 
pieles de ante: los Sres. Mendez y  Nanfari, de Madrid , curti
dos excelentes: los Sres. Tnranco, hermanos, de A iavaca , p re-  

1 eíosos tafiletes y badanas: par última la sociedad del Iris pieles 
finísimas, de vista y calidad admirables.

D o ra d o s y  esp ejos.— Las obras de esta clase nos han parecí ¡o  
notables: D. llamón García ha presentado dei primer ramo una 
mesa tallada y  dorada de exquisito gusto y  trabajo: D. Pele- 
grin Estrada y  D. José Pérez varios objetos dorados y  plateados 
que casi se equivocan con los de oro y  plata: par ú ltim o, Don 
Juan Bautista Guerra ha expuesto dos magnílicas lunas de 72 
pulgadas de alto por 49 de anchura, con marcos dorados, que 
son producios de su eslabh cimiento de esta corte.

Ademas de los objetos señalados hay otros de diferentes ra
mos é industrias que merecen elogios, tales como los li leus y  
pastas finas de D. Antonio Aragonés, de Cádiz: los abanicos de 
los Sres. Martínez , de M adrid: de D. Rafael Mi t ja na , de Má
laga: la plata virgen extraída de las minas de Almeiáa y ê!_ car
bón de piedra presenta Jo por D. Alejo Bhizqucz, de esta capi
tal : las sedas leu i ías de i). ScEislia n Muñoz, de M adrid: las 
baldosas de* la fábrica de Tejero y compañía , de Segó vía ; la Ic
enla de patata extraída por D. José Díaz Calderón , de Burgos: 
los sombre ios de 'Ai ma ble , á los que dan siempre la preferencia 
los elegantes madrileños: los de G arro , Santa O lalla, Lelicbre,

’ Casterú , GuudelacJi y G il ,  tolos de la corte , dignos asimismo 
ile alabanzas : tos bu Lunes de los Srcs. Tti Mesillas y  Perez, de 

’ M adrid; de T 11 ru n y  co n i pu nía, de Va 11 a do lid , y D. Agustín 
Brandan], de Zaragoza : los efectos de perfumería, de Fortis: los 
azulejos de D. Rafael González W alls  , de Valencia , que cu vio 
también un nopal con la cochinilla viva, y otros objetos menos 
importantes que fuera ya cansado y  prolijo enumerar.

Ros la nos h acer u na obser va ció 11 p:i ra coue! u i r , y es c i ia r co
mo prueba de la importancia que adquiere nuestra industria el 
interés con que se ocupan de ella muchos pe ri ó J le as ex Ira nge ros, 
v la comisión que dio el Gobierno francés ú los Sres. Bíunqni y 
Salláuilrou2e para que viniesen á estudiar la exposición que aca
ba de cerrarse. Ademas, un periódico de los mas conocidos y  
**(:lebres en Europa, el Diario de ios Debates, bu tratado ya 
dos veces de ella; y cuino esté tan acreditada su ilustración y su 
sensatez, felicitémonos de coincidir cu muchos puntos con sus 
ideas. En su número de! 17 del corriente lia dicho aquel diario, 
también lo propio que nosotros en cd del 2 3 , que no se puede 
juzgar exactamente del estado de nuestra iudtnhia por el alar
de último que se ha hecho de ella: «cu ios cent rus de la fabrica
ción , a iia de /es De ha i es, es d o o ti e s e d e ! h? estudiar á 1 a Es - 
paria industrial.®

Por eso los comisiona d os fran cese *, d es p o es d e h a! >e r r eco r -  
rido y examinado detenidamente las galerías de la Trinidad, van 
ahora ú recorrer y examinar asimismo nuestras principales fá
bricas, nuestras ciudades mas industriosas.

Se dice que la señora Al ber ti ni hará su primera salida en el 
Circo coa la A  (leu a , ópera de Do dzzetii, y que en el mismo sé 
va ú poner cu escena con gran lujo y aparato la Malta di Portici.

Otra nueva obra se va hacer en el teatro de la Cruz, y  de
berá estar concluida ú últimos de Agosto, á fin de poder empezar 
las representa*' iones de la segunda temporada á principios de Se
tiembre. No sabemos á punto lijo en que consistirá la expresada 
obra; pero hemos oído decir que se trata de hacer desaparecer los 
pies derechos que hay cu lus palcos de arnbus lados y  que tanto 
afean el local: que se harán nuevas lunetas forradas de tercio
pelo, y que se les dará la entrada por el centro ; sustituirán á las 
galerías palcos de platea , y desaparecerán los segundos, quedan
do convertido el sitio que ocupan en una galena corrida. Tam 
bién se reformará el iecuo, [dolándose de nuevo.

Aguas medicinales de la fuente del T o r o , de! M olar, en la 
provincia de M ad rid .= A  siete leguas al N. de la capital , á la 
derecha del camino de Im n , está situado el pueblo del Molar , y 
4680 varas distante de él cu dirección N. E. se encuentra el 
manantial llamado del Toro. El agua es clara, trasparente, de 
olor y  sabor semejante al de huevos corrompidos, y su tempera-

Jura i o grados S. O. del T . R. co  tudas épocas y estaciono, con
teniendo por libra de líquido una pulgada cúbica de gas ázoe, 
dos líneas y unas céntimas de gas hiJru-sultúrieo y una peque- 
ría eantidau.de aire atmosférico, con los hidro-cloratos de sosa 
y de magnesia, los sulfatas y corbona los de magnesia y de cal 
en pequeñas proporciones y un poco de sílice.

L >s electos saludables de estas aguas en las erupciones de la 
piel son bien públicos y notorios: son también nidísimas en lo* 
i tí tartos crónicos del hígado y dei bazo, en las dolencias soste
nidas por debilidad, en la convalecencia de graves padecimien
tos. en la de los catarros pnhnonales, en las afecciones nerviosas, 
en Jas irritaccionescrónicas del lobo digestivo, en l a s  flores blan
cas y la clorosis sostenidas por deb ilidad , en el vicio escrofuloso, 
cu la nefritis calculosa, en las irritaciones crónicas de la matriz 
y en las afecciones de Jas vias urinarias.

Dañan en las enfermedades sostenidas por el aumento de ac
ción v ita l, en las liebres agudas, en todas las flegmasias de Ja 
inisina «dase, en los predispuestos a hemorragias y á los que su
fran padecimientos siJilííieos agudos.

Se usan en bebida, baño genera! y chorro desde 15 de Junio 
á 15 de Setiembre ; y aunque para la presente temporada no se 
han podido corregir Jos defectos hidráulicos que destruirían tan 
precioso manantial, pues- que el tiempo lo im pudbilíta, se han to
mado cuantas precauciones son imaginables para que en la a c 
tual temporada se usen las aguas como cuidas anteriores; pero 
aun se han hecho m joras nota bits en la fuente y el baño dei 
chorro útiles para la comodidad de los concurrentes; y debiendo 
hacerse para la temporada de! siguiente año las ninas necesarias 
para conservar el manantial, cuanto hoy existe debe desaparecer; 
y s e g ú n  Real orden fecha 20 de M ayo, el din do ayer han sido 
subastadas, recayendo en los Sres. D; Baldomcro Murga y D. José' 
Muñoa , de esta vecindad , que e¡ tan animados del mejor deseo, 
estableciendo un cómodo carruaje que conduzca los enlermos al 
manantial desde el pueblo y vire versa, ampliando los paseos. Ale- 
joras todas (pie presagian otras mucho mas considerables para la 
temporada del año siguiente, en la que encontrarán los concur
rentes comodidades, lujo y recreo.

También la viuda de Martin López se ba esmerado en el 
presente año, puniendo una magnífica góndola-diligencia que ha
rá sus v iajes periódica mente según tiene ofrecido.

EJ Molar Ib  de Junio de 1845.— José Abades y  Rezano.

AVISOS.

En Santiago de Chile falleció hace com o nueve meses el se
ñor D. Juan Gallegos Casanova , español, cuyos padres se cree 
que murieron, y parece quesos hermanos Dana Alaría Paz G a
llegos Cusanovu y su 'hermano D. Angel 'residían en M adrid , é 
ignorando ahora eu donde se encuentran , se'les suplica se sirvan 
presentarse por sí ó por persona encarga ia en casa de los señores 
Galarzu y Goicoeche.i, de esta corle , calle dtd Carmen, núm. 22, 
piso bajo,-en donde les comunicarán una noticia que les iiiteiesa 
saber, y  ú i alta de los Sres. hermanos del difunto D. Juan Ga
llegos G u S d iu n a, podrá presentarse el puricuLc mas cercano.

B O L S A  D E  M A D R ID. ________

C o t i z a c i ó n  d e l  d ía  27 de J u n i o  d la s  dos d i  la  t a rd e •

E F E C T O S  P U B L I C O S

I n s c r i p e t o n e s  e n  el g r a n  l i b r o  á 5 p o r  l l í f í ,  í )0 .

T í t u l o s  al p o r t a d o r  de l  5 por  100, 21 , 20 7/ 8 , 5 /1  y  20 i í /1 3  al 

co ntado :  21 1 /2  á 30 d. f. ó v o í . : 2 t 7 /8  a G J  el. f. 6 voi. á p r i m a  de

1 /2  por  100 .

Id e m  del 5 p o r  LÜO p ro ced en tes  de la c o n v e r s i ó n  de la deuda ex
t e r i o r ,  OU.

In s c r ip c io n e s  en el g r a n  l i b r o  á 4 p o r  100 , 00 ,

T í t u l o s  al  p o r t a d o r  del  4 p or  i 0 0 , 20 i / i  a 5 d. f. <5 vo l .

Id. id. dei 5 por  10 0 , 52 y 51 5 /8  al contado : 52 5/8 ,  1/ 1 6 , 1/8 , 

3/4 , 1/ 4 , 3 /1 3  y  32 1 /1  á v. f. ó voi.  y  i i n u e :  52 7 /8  y  52 1 /2  á v.

f.  o vo i .  á p r i r u  i d r  1/2  p o r  100.

I n sc r ip c io n e s  de la deuda l io taa le  del tesoro,  00 .

C u p o n e s  no tícUuadííS á üj pita i i z a r ,  00.

V a le s  Üeates  n o  c o n s o l id a d o s ,  00.

D e u d a  n ego c iab le  de 5 por 10Ü a p a p e ! ,  00 ,

Id .  s in  Ín te res ,  0 0 /13  y  6 5 /8  al contad*.

Acciones det banco español de San Fernando, 00.
I d e m  d e l  I r i s  n o m i n a l e s ,  00,

I d e m  i d e ra  al  p o r t a d o r ,  00 .

CAMBIOS.

L o n d r e s  á 90 d í a s ,  38  1 /8  d in .  p 3r i s ,  13-12  id .

A l i c a n t e ,  1 /2  d. M á l a g a ,  i  1 /2  pap. d.

Barce lona  á ps. f s . , 1 p a p .  id. S a n t a n d e r ,  1 /4  d.

B i l b a o ,  I d .  S a n t i a g o ,  1 /2  id .

C á d i z ,  1 1 /4  id .  S e v i l l a ,  1 pap.  id .

C o r o n a ,  1 id .  V a l e n c i a ,  5 /1  d.

G r a n a d a ,  1 1 /2  id . Z a r a g o z a ,  7 /8  id .

Descuento  de letras  á tí por  100 al  año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Jo.sc Delgado y Palacios, juez tic primera instancia de 
esta villa y  su partido íje.

Por el presen Le cito, llamo y emplazo á los que se crean con 
derecho á la propiedad de los bienes-doLe de la capellanía que 
con el título de primera y segunda fundó en la parroquial de Ja 
villa de Puertomcrul 1). Sebastian García G ranad os,}7 ha que
dado vacante por fallecimiento del presbítero D. José González y  
Parrales, vecino-que fue de esta, para que dentro de 50 dias si
guientes á la publieueiut) de este anuncio se presenten eu este juz
gado á deducir, el que les asista, pues pasado dicho término sin 
haberlo verificado les parará el perjuicio que haya lugar, y sus
tanciarán los autos que lia promovido Doña María del Dolor 
González y Parrales, de esta vecindad, sobre dicha propiedad con 
los eslrajoá del mismo para con los ausentes.

Dado en Aruecua á 24 de Mayo de 1 0 4 5 .= J . Delgado y  Pa
lacios.—Por mandado de su m erced, Antonio María Pardo.

Eit virtud de providencia del Sr. D. José María Monfema - 
y o r , magistrado honorario de la audiencia territorial de Grana
da y juez de primera instancia de esta corté, refrendada del es
cribano dei número de la misma D. Agustin'Seco-, se cita , llama 
v emplaza por tercera vez y término de. tres dias á D. Diego Mo
lina , para que comparezca en dicho juzgado y escribanía del in
dicado Seco , que Ja tiene en la calle de ia Concepción Geróni- 
ma , entre los números 12 y  11, á fin de hacerle saber un despa
cho librado por el Sr. juez de primera instancia de la ciudad de 
Jerez de la Frontera ; bajo apercibimiento.

Los acreedores á los bienes de Doña Paula Villanueva, ve
cina que fue de esta corte, que hasta ahora no se hayan presen
tado en el concurso radicado en ei juzgado de primera insta.,ciu 
de esta capital al cargo deJ Sr. D. Miguel María Duran y es
cribanía de número de D. Bernardo Diaz de Antoñana, acudirán 
á usar de su derecho en el término preciso é improroguble de 20 
días; apercibidos que de no hacerlo Jes parará el perjuicio que 
haya lugar.

D. M anuel María de Quijuno, juez de primera instancia 
de este parí ido de Valle de Cabuérniga $fe.

Por este único edicto cito y  emplazo á todas las personas que 
se crean con derecho á los bienes de la capellanía colativa que 
en la villa de Cabezón de la Sal y  su iglesia de San Pedro fun
dó D. Pedro de Orvallos Barreda , del mismo vecindario, en 11 
de Enero de 1653 ante el escribano Domingo Fernandez Hoyos 
por disposición de! licenciado D. Martin de Cevallos Barreda, 
para que en el término de 30 dias, siguientes al de la inserción 
de este anuncio en la Gaceta olicial de M adrid, comparezcan á 
deducirle en este tribunal; apercibidos que de no hacerlo se sus
tanciará el expediente promovido á instancia de D. Francisco 
Velante y  hermanos, con arreglo á las leyes, y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Valle á 21 de Junio de 1845. =  Manuel Maria de 
Q nijauo.=P or su mandado , Antonio González de Linares.

VACANTES.

Se halla vacante una de las dos plazas de médico titular de 
la villa de Haro, provincia de L ogroño, por fallecimiento de Don 
Miguel Arizmendi. Su dotación consiste eu 700 ducados anuales 
consignados sobre el fondo de propios, que se pagan puntualmen
te en doce plazos al vencimiento de cada m es, y 275 rs. que por 
via de gratificación .da el hospital c iv i l , á que debe asistir el pro
fesor. Los aspirantes dirigirán sus memoriales al ayuntamiento, 
fl ancos de porte , en el término de 40 dias, á contar dekle el 
de la fecha de la Gaceta en que se inserte este anuncio.

SUBASTAS.

En virtud de providencia del Excmo. Sr. capitán general de 
esta provincia se saca á pública subasta una casa palacio, sita 
en la ciudad de Badajoz f perteneciente á la testamentaría de la 
Excina. Sra. marquesa dei R afa l, tasada en la cantidad de 
214,232 rs. vn. por el arquitecto D. Valentín Fálcalo. Y para 
su remate doble en el juzgado de la capitanía general de. Bada

jo z ,  y  en el ya referido'situado en el Jocaf dé Santo Tomas de 
esta co rte , sé ha señalado el dia 19 del próximo mes de Julio 
á ia una á calidad de uo admitirse postura que baje de 
142,821 rs., importe de las dos terceras partes de dicha tasa
ción y  haberse de adjudicar al mejor postor en cualquiera de 
ambos juzgados.

BIBLIOGRAFIA.

I  DICCIONARIO italiano-español y español-ituliauo, el único, com
pleto que se ha publicado hasta el dia, redactado por.M ar

tínez del Romero.
Esta obra se publica por entregas de 48 páginas en 8? ma

yor Lances de buen papel y tipos nuevos.
E! precio de cada cuaderno, será por susericion á 5  rs. cada 

uno en Madrid y 4 en las provincias, franco de porte.
Cada mes se dará un cuaderno y algunos meses dos. Después 

de publicado el último cuaderno se venderá á 240 rs. el ejem 
plar, que serán dos tomos voluminosos. Eu todos los puntos de 
susericion habrá un ejemplar de muestra.

Hoy se reparte la entrega 12 de esta publicación. Continúa 
abierta la susericion en las librerías de D. Ignacio B oix, calle dg 
Carretas, iiúms. 8 y  35.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las ocho y  media de la noche. /
1? Sinfonía.
2? La comedia en un acto, titulada

PASCU AL Y  C A R R A N Z A .

3? Baile nacional.
4? La divertida comedia eu un acto, titulada

NO E R A  Á  E L L A .

5? Intermedio de baile nacional.
6? La comedia graciosa en un a cto , titulada

A U N  CO BARD E O T R O  M A Y O R .

CIRCO. A  las ocho y  media de la noche. 1
Ultima representación de la ópera eu cuatro actos, titulada

IL  NABUCO. á


